
Expediente: 748/94
Carátula: BOLSA DE COMERCIO DE TUCUMAN S.A. S/QUIEBRA C/ CRITTO MIGUEL S/ Z- DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 09/11/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - BOLSA DE COMERCIO DE TUCUMAN S.A., -ACTOR/A
20248028964 - RUIZ, RAUL ERNESTO-SINDICO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

Juzgado Civil y Comercial Común I° Nominación

ACTUACIONES N°: 748/94

*H102325250564*
H102325250564

JUICIO: BOLSA DE COMERCIO DE TUCUMAN S.A. S/QUIEBRA c/ CRITTO MIGUEL s/ Z-
DAÑOS Y PERJUICIOS. EXPTE. N° 748/94

Proveyendo actuación: OTROS - POR: QUINTANS, LEANDRO CARLOS - 29/10/2024 13:29

San Miguel de Tucumán, noviembre de 2024.

1) Téngase presente el nuevo domicilio digital constituido por el Sindico CPN Ruiz. Déjese
constancia en el sistema informático.

2) Concédase al letrado presentante el plazo de 48 horas para dar cumplimiento con los recaudos
fiscales (tasa por apersonamiento, bonos profesionales y aportes ley 6.059), bajo apercibimiento de
comunicar a la autoridad de aplicación (Colegio de Abogados, Caja de Previsión y Seguridad Social
de Abogados y Procuradores de Tucumán y D.G.R.).

3) Hágase conocer a las partes que el proveyente entenderá en la presente causa.

4) Resérvese digitalmente la actuación que antecede, para ser proveída oportunamente.- Fdo: Dr.
Pedro Esteban Yane Mana - Juez Civil y Comercial Común de la I° Nominación. CC

Actuación firmada en fecha 08/11/2024

Certificado digital:
CN=YANE MANA Pedro Esteban, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20178601580

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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